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ACCIONANTE MONICA PATRICIA DAVID SEPULVEDA 

ACCIONADA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS   

PROCESO ACCION DE TUTELA 

  

 

Teniendo en cuenta Se ADMITE la presente Acción de Tutela promovida por 
MONICA PATRICIA DAVID SEPULVEDA, con C.C.43.908.098 contra  de UNIDAD 
ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS, por considerar vulnerados los derechos fundamentales de petición, 
mínimo vital, entre otros, presuntamente vulnerado por la entidad accionada. La 
accionante hace relación a varios integrantes de la UARIV, pero solamente se dirige 
a la Dirección técnica, por cuanto se trata de la ayuda humanitaria.   
   
Se dispone darle el trámite correspondiente al tenor de lo dispuesto en el Decreto 
2591 de 1991, Reglamentado por el Decreto 306 de 1992. 
 
Se notificará la presente acción de Tutela al doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO 
Dirección Técnica  de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, o quien esté facultado para recibir 
notificación para lo cual se le concederá un término de DOS (02) días para que 
presenten los informes respectivos de los motivos que dieron lugar a la 
interposición de esta acción o para que cumplan con la petición de la accionante.  
 
De ser necesario se practicarán las pruebas solicitadas y de oficio tendientes a la 
decisión. 
 
En cuanto a la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, no se accederá a la misma, 
toda vez que no cumple con los presupuestos exigidos en la ley para considerarla 
URGENTE Y NECESARIA, pues a pesar de que este despacho considera que se 
trata de un asunto que requiere de protección especial del Estado, igualmente 
considera que el asunto da espera a que se decida de fondo, de ahí que se 

considere no procedente acoger la medida provisional solicitada por la señora 
MONICA PATRICIA DAVID SEPULVEDA. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ   
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